
 

 

                                                                                        Córdoba, 23 de mayo de 2024.- 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 0883 

 

Y VISTO: 

 

El expediente N° 0521-067174/2022, en el que obran 

actuaciones vinculadas al incumplimiento de deberes y obligaciones establecidos en la 

Ley Provincial N° 10281 de “Seguridad Eléctrica para la Provincia de Córdoba”, en 

relación a la actuación de Municipalidad de Villa Carlos Paz, CUIT N° 30-99901363-1. 

 

Y CONSIDERANDO: 

                     

                      I) Que la competencia del ERSeP en la cuestión planteada 

resulta en forma expresa de los incisos a), b); c), m) y t) del Art. 25 de la Ley 8835 - 

Carta del Ciudadano, y del carácter de autoridad de aplicación de la Ley Provincial N° 

10.281, conforme surge de su artículo 3. 

   

 II)-Que obran en autos los siguientes antecedentes relevantes: 

  1)- Con fecha 12 de octubre de 2022, se recibe denuncia 

(STICKER n° 112790005978922) respecto del “poste de luz sin tapa de inspección 

instalación de cable para lela cables expuestos fuera de normativa.” En tal sentido el 

área de seguridad eléctrica le corre traslado a la Municipalidad a los fines informe, 

“respecto del estado de la instalación eléctrica de una columna de alumbrado público, 

ubicada en Avenida Bach al 568, del barrio Costa Azul, de la Ciudad de Villa Carlos 

Paz”,el Número de contrato del medidor desde el que se alimenta la instalación 

referida; proceda la normalización de la instalación referida y presente Certificado de 

Instalación Eléctrica Apta de la instalación que incluye el circuito eléctrico de la 

instalación. 

2) con fecha 31/10/2022 (Sticker 120466211145022) la 

sumariada presenta descargo en donde expresa, “verificada la situación planteada por 



el denunciante se llega a la conclusión que la infracción denunciada no existe, 

desconociendo la fecha de las fotos presentadas.” 

 

                                    3) Con fecha 06 diciembre de noviembre de 2022, el Área de 

Seguridad Eléctrica, ordena que se inspeccione la instalación eléctrica denunciada, a 

efectos de determinar si existe un evidente riesgo que amerite la intervención de este 

Ente Regulador, según lo determina el artículo 2°, inciso b.2 del Decreto 

Reglamentario 1022, todo ello en resguardo de los fines y objetivos que la misma ley 

propugna “preservar la seguridad de las personas, los bienes y el medio ambiente.” y 

“promover la seguridad eléctrica procurando la fiabilidad técnica…”.  

  4)- Con fecha 13 de diciembre de 2022, Área de Seguridad 

Eléctrica realiza inspección en la Avenida Sebastián Bach N°568, en virtud de ello 

elabora el Informe Técnico N° 002/2023 de fecha 02 de enero de 2023, en el que se 

analizó, “Según lo constatado en el acta de inspección N° 0037/22, de fecha 

13/12/2022, “el estado de la instalación eléctrica objeto de la denuncia no se condice 

con lo denunciado, no existiendo en ese momento las irregularidades citadas, que 

podrían hacer riesgosa dicha instalación.” Concluyendo que la Municipalidad no 

presento el Certificado de Instalación Eléctrica Apta solicitado.  

 

                                    III) Con fecha 09 de febrero de 2023, se dispuso “la apertura 

del correspondiente sumario respecto de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, CUIT N° 

30-99901363-1, advirtiendo la posible configuración de infracción encuadrable en el 

inciso c) del artículo 7) del “Régimen de Infracciones y Sanciones” establecido en el 

Anexo Único de la Resolución General ERSeP N° 97/2018 (B.O.02/01/2019) –en 

adelante RISSE-, “(…) Ante la falta de adecuación de las instalaciones de acuerdo a la 

normativa prevista en la Ley Provincial Nº 10281 en el plazo y condiciones previstas 

en su artículo 7º (…)”, todo ello en razón de que la instalación eléctrica de una 

columna de alumbrado público ubicada en Avenida Bach al 568, del barrio Costa Azul, 

de la Ciudad de Villa Carlos Paz, no cuenta con certificado de instalación eléctrica 

apta. (…)” 

 

    IV) Que habiendo sido debidamente notificado del decisorio 

anterior mediante a la plataforma de Ciudadano Digital (CIDI) con fecha 14/02/2023, 



 

no obstante, la sumariada no formula descargo alguno, lo que autoriza a resolver las 

presentes con las constancias obrantes. 

  Se pone, la ley de seguridad Eléctrica tiene como uno de sus 

objetivos. Preservar la seguridad de las personas, los bienes y el medio ambiente. Que 

la misma resulta de aplicación a las instalaciones eléctricas del usuario del servicio 

eléctrico, ya sean públicas o privadas, en inmuebles o en la vía pública. 

                                      Así mismo en el artículo 7º de la ley se refiere específicamente 

a las obligaciones de los municipios, comunas o titulares de instalaciones de 

alumbrado público o señalización existentes, los cuales deben adecuar las 

instalaciones a la normativa, debiendo acreditar ante la correspondiente distribuidora 

mediante la presentación del “Certificado de Instalación Eléctrica Apta y en el caso 

particular a este Ente de Control ya que se le fue requerido en diversas oportunidades. 

Que a partir de dispuesto por el art. 9º de la Ley 10281, el 

ERSeP actuará ante reclamos respecto del incumplimiento de la ley o la normativa 

correspondiente, pudiendo dar participación a las distribuidoras eléctricas, municipios, 

comunas, colegios profesionales y toda otra entidad responsable a la que pudiera 

corresponder. 

Que de acuerdo al art.10, este Ente Regulador será el 

organismo de aplicación quien establecerá el Régimen de Infracciones y Sanciones 

por el incumplimiento de las disposiciones de la ley, decretos reglamentarios, 

resoluciones del ERSeP y demás disposiciones legales que le sean aplicables. En tal 

sentido quedan comprendidos como sujetos de sanciones tanto los electricistas, 

distribuidoras y toda persona física o jurídica que no cumplimente las disposiciones 

pertinentes para el resguardo del objeto de la Ley, amparando el derecho de defensa y 

el principio de igualdad de los involucrados. Con este objetivo deberá el ERSeP 

especificar los hechos que serán considerados infracción y sus correspondientes 

sanciones. 

                                   En resumen, la Municipalidad sumariada no ha cumplimentado 

respecto al no haber recibido descargo alguno que aporte elementos en su defensa, y 

desobedeciendo una orden del Ente Regulador. 

 

 



                                        V) Que la conducta de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, 

resulta encuadrable en el configuración de infracción encuadrable en el inciso c) del 

artículo 7) del “Régimen de Infracciones y Sanciones” establecido en el Anexo Único 

de la Resolución General ERSeP N° 97/2018 (B.O.02/01/2019) –en adelante RISSE-, 

“(…) Ante la falta de adecuación de las instalaciones de acuerdo a la normativa 

prevista en la Ley Provincial Nº 10281 en el plazo y condiciones previstas en su 

artículo 7º, siendo pasibles de una multa de entre 200 y 300 U.M. “ 

                                        Que teniendo en cuenta la gravedad de la infracción y la 

seguridad comprometida en el caso, se considera correspondiente la aplicación de una 

multa equivalente a 200 Unidades. 

  Que, a los fines de la determinación de la misma, corresponde 

estar al mecanismo previsto en el artículo 2, punto 2 del RISSE, siendo el valor de la 

Unidad de Multa “el equivalente a cien (100) veces el valor unitario del kilowatt-hora 

(kWh) de la mayor tarifa de la categoría residencial del cuadro tarifario vigente”; en 

este caso para la Empresa Provincial de Energía de Córdoba (E.P.E.C.). De acuerdo a 

lo informado por el Área de Seguridad Eléctrica, la Unidad de Multa asciende a Pesos 

Siete Mil Doscientos Cuarenta con noventa y ocho ctvos. ($7.240,98).     

 Que, en función de lo expuesto, la multa aplicar asciende a 

Pesos UN MILLON CUATROSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO 

NOVENTA Y SIETE CON SESENTA CTVOS. ($ 1.448.197,60).- 

 

                                   VI) Que se deberá dejar constancia en los registros del ERSEP 

de la presente resolución, a efectos de ser tenido en cuenta como antecedentes de los 

sujetos sancionados.  

            

                                    VII) Por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones 

emanadas de los artículos 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano -, 

lo dictaminado por el Servicio Jurídico y conforme lo dispuesto por Resolución General 

N° 69/2021 (Estructura Orgánica del ERSeP), el Juzgado de Faltas Regulatorias 

DEL ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PUBLICOS (ERSeP). 

    

 

R E S U E L V E: 



 

 

ARTÍCULO 1º: SANCIONAR a la Municipalidad de Villa Carlos Paz, CUIT N° 30-

99901363-1, con MULTA equivalente a la suma de Pesos UN MILLON 

CUATROSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE CON 

SESENTA CTVOS. ($ 1.448.197,60), por incumplimiento a la Ley Provincial N° 10.281, 

de Seguridad Eléctrica. 

 

ARTÍCULO 2°: La Multa mencionada deberá ser depositada dentro del término de 

cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de notificación de la presente en la cuenta del 

Banco Provincia de Córdoba, Suc. 900 Nº 300290/04, CBU 

0200900501000030029047, Alias: ERSEP.DDJJ.SEGELEC, acompañando 

comprobante de depósito al expediente administrativo, al mail: ersepddjj-

segelec@cba.gov.ar, todo bajo apercibimiento de ejecución judicial.- 

 

ARTÍCULO 3°: COMUNÍCASE la presente al Área de Seguridad Eléctrica debiendo 

remitirse copia, para su conocimiento y demás efectos.- 

 

ARTÍCULO 4°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese y dése copia.- 
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